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NUMERACIÓN

Cad"t r.!.;spatllo .';t'-1\'l nnmerado cor!"e13tivanwnte púl' <kl..,

TARIFAS

1." Con objeto de que el tiempo de transmisión sea apro-.
Yi!chado correctamente. todas las comunicaciones serán cursarlas
utilizando el 'sistema de transcripción previa en cinta perforada.

2.0 La tarifa única aplicable a los despltChos cursados por
t:1:'..letipo se't':J. de tn's pesetas por minuto de transmisiún.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 16 de abril de 1970 por la que se dispone
el f.."Umplimiento de la sentencia del Tribunal Su·
premo, dictada con lecha 18 de febrero de 1970 en
el recurso contencioso·administrativo interpuesto por
dmlu. Maria PanZa Fernández Berroeta y otras.

Excmo. Sr.: En el recurso contenCloso-admintstrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandantes. dofia Maria Paula
Fernández Berroeta. doña Socorro Gama Roldán, doña Marja
Callejo Ramírez, doña Concepción Mesas González, doña Ma
ria Luisa Piernavieja del Pozo, doña Carolina PaSCUal Carríllo,
doña FernandaDíaz Muñoz, doña Maria Luisa Merino Gálvez,do
ña Angela Junquera Jilllquera, doña Maria Librada Polo Borreguero
y doña Sara. Pastor Lorenzo, Mecanógrafas de la S. A. M. E. M. R,
quienes postulan por sí mismas. y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representa<ia y detenida por el Abo
gado del Estado, sobre impugnación de resoluciones del Mi
nisterio de1- Ejército de 10. 11 Y 13 de septiembre de 1968, que
les denegaron el derecho a opción sefialat10 en las Leyes 103
y 105/1966, de 28 de dícíembre. en sus disposiciones transitorias, '
se ha dictarlo sentencia con fecha 18 de febrero de 1970, CUya
parte dispositíva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de lnadmiSlón que
postula el Ahogado del Estado, pero no la caducidad del r~urso

deducido por doña Fernanda Diaz Mut'ioZ. la cual decretamol'>,
y desestimando también los recursos contencioso--administrati
vos interpuestos por las restantes interesadas, doña María Paula
Fernández Berroeta doña Socorro García Roldán. doña Maria
Calleja Ramírez, doña Concepción Mesas González. doña. Ma
ria Luisa Piernavieja del Pozo, doña Carolina Pascual Carrillo,
doña María Luisa Merino Gálvez, doña Angela Junquera Jun
quera, dofia María Librada Polo Borreguero y doña Sara Pastor
Lorenzo pertenecientes a la S. A. M. E. M. E.• contra las reso
luciones del Ministerio del Ejército de 10, 11 Y 13 de septiembre
de 1968, Que denegaron la petición de oPCión que autoriza la
disposición transitoria segunda de la Ley 102/1966. de 2S de
diciembre. debemos declarar y declaramOs hallarse ajustadas
a derecho. sin especial imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi~

¡ativa», deflnitivamf"nte juzgando. lo pronunciamoR mandamos
\1 firmamos.»

En eU virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer' se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi·
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
eno en CUmPlimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de 10 Cont€ncioso-Administrativo. de 27 de diclembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 36:n.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. mnchos afias.
Madrid, 16 de abril de 1970.

CASTARON DR MENA

EXcmo. Sr. General Subsecretario de e~te Mjnistf'rio.

ORDEN de 16 de abril de 1970 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con techa 11 de marzo de 1970
en el recurso contenctoso-administrp,tivo interpuesto
por don Antonio Palacios G-onzález.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistrativo segui
do en única instancia ente la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como. demandante, don Antonio Palacios
Oonzález. quien postula por si mismo. y de otra, como deman
dada. la AdmInistración Pública. representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio del
Ejército de 24 de noviembre de 196'1. 2 de julIo y 2 de agooto
de 1968. se ha dIctado sentenela con tecba 11 d. marzo d. 1970
cuya parte dispositiva. es como sigue: '

((Fallamos: Que debemo..<;¡ desestimar y desestimamos el. pre
spnterecurso cont-enctoso-administrativo interpuesto por don Ano.
~onio Palacios González contra resoluciones del Ministerio del
Ejércit.o de 24 de noV1embre de 1967, 2 de julio y 2 de agosto
de 1968, que le denegaron la. asistencia al curso de aptitud
para d ascenso a Capitán, acuerdos que por aparee-er ajustados
a derecho declaramos válidos y subsistentes. sin impOSición
de costas.

Asi por esta nuestra eentencia, que se publicará en el. «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Coleccián Legisla
tiva», detinit:ivamnte .ll1zgH:ndo, 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su VIrtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi~

candose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artIculo 105
de la Ley de lo Conte-ncioso-administrativo. de 27 <le díci-emb1'8
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo qUe por la presente Orden m1n1st.erial dig-o l\ V. K pW'a.
i'U conocimie-nt.o y efectos consiguienteK

Djos guarde a V. E. mnchos afias.
\lndrfd. 1f, -de :l h:ril (\f' 1Q70

CASTARON DE MENA

Excmo Sr. !lil'fTlür ?:f'nt'l':'t! de R{'C'1uta-m1{>llto V Personal.

oRDEN de J(; de abril de 1970 por la que se dtspo.
'le el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
.'-,·upnmw, dictada con fecha 23 de febrero de 1970
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Cirilo Antona Alonso.

Excmo. Sr.: En el r~urso.contencloso-admtnist-ratlVo ¡;egUI·
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes: de una, como demandante, don CirHo An
tona Alonso, Teniente Auxiliar de Ingenieros, quien postula por
si mismo, y de otra, como demandada, la Adminlstrec1ón Pú
blica, representa-da y defendida por el AbOgado del Estado.
contra la Orden del Ministerio del Ejército de 11 de marzo de
1968, se ha dictado sentencia con fecha 23 de febrero de 19'70.
cuya parte disPositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm.i·
nistrativo interpuesto por don Cir110 Antona Alonso, debemos
declarar y declaramos .ajustada a derecho y. por consiguiente,
válida y subsistente. la Orden de] Minif,ter1o del Ejército de 11
de marzo de 1968; sin eostas

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el cBcr
letín Oficial df"l Estado» e insertará en la «Colerei6n Legis-.
lativa». definitwampnt"" ill?:\?;anOn 10 nronunciamos. mandamos
v firmamos.»

En su Vi!'tll(j :::.'Slt' Ministerio tm tenido a bien disponer se
cumpla en Sl~S propios términos la referida sentencia. pub11cá.n·
dose el alll{hdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado•• todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de 10 Contencioso-A-dminjstrativo, de 27 de diciembre de
19'56 (<<Boletln Oficial del Estado}) número 3(3)

Lo que por la presente Orden miniRterüll dlp-o a V. E, paTa
~u conocimiento y efectos consigujent~

Dios guarde a V. E. muchos años
Mndrid 16 de abril df' 1970

CASTARON DE MF..NA

Excmo. Sr. 0\1"1'.-101' g¡>-J){']':Ü de Rt'dutn.m1ento y Pf'1'sc:mal.

MINISTERIO DE HACIENm\

ORDEN de 8 de abril de 1970 por la que se con
i'pden. a ca.da una de IQ...'{ Empresas que Be relacto
nan 10<: beneficios fiscales Qu.e e~<:ta,blece* la Le1l
152iJ963. de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr: VIsta>'> las Ordenes <lel Ministerio de Agricultura
de fecha 6 de marzo de 1970- por las que se declaran a las 1n~

dustrias que al final se relacionan comprendklaa en 105 grupos
correspondientes, de los Prev1.sto8 en el articulo tercero del De-
creto 2419/1968. de 20 de septiembre, por el que se aprueba
el programa de la Red Frigorífica Nacional oara el segundo
cuatrienio.

Este MhUster1o, de confotm1d-ad con lo estableddo en el
apartado eua.rto de la Orden de la Presidencia del Gob1emo
de 2'T de ""ero de ¡_o ha _ a bien ~er lo slguleDte:


